
 

 

INFORME SOBRE EL DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE LA 

HERRAMIENTA TECNOLÓGICA DE GOBIERNO ABIERTO “DECIDE IEEM”, 

RELATIVA AL COMPROMISO PROACTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PRIMER PLAN DE 

ACCIÓN LOCAL DE GOBIERNO ABIERTO EN EL ESTADO DE MÉXICO 

 

De conformidad con la Hoja de Ruta del compromiso proactivo asumido por el 

Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), en el marco de la construcción del 

Primer Plan de Acción Local de Gobierno Abierto en el Estado de México; se 

presenta el informe que da cuenta del cumplimiento de cada una de las actividades 

programadas para llevar a cabo dicho compromiso, relativo al diseño, desarrollo, 

implementación y difusión la herramienta tecnológica “Decide IEEM”, durante el 

proceso electoral del año 2021 para la elección de las diputaciones de la Legislatura 

local e integrantes de los ayuntamientos. 

 

En este sentido, hasta el 26 de mayo del año en curso, se han desarrollado las 

siguientes acciones para poner a disposición de los actores políticos, la ciudadanía 

y público en general, la herramienta generada como compromiso proactivo de 

apertura gubernamental por este sujeto obligado. 

 

LÍNEA DE ACCIÓN 1 

 

Desarrollar una Estrategia de difusión con la finalidad de informar sobre el 

Proyecto de Gobierno Abierto del IEEM para el Proceso Electoral 2021; 

asimismo, informar de la herramienta tecnológica “Decide IEEM”, sus 

características y funciones, e invitar a participar a través de la misma. 

 

Actividad 1. Conferencia de prensa virtual. 

 

En fecha 31 de marzo de 2021, se celebró la conferencia de prensa virtual en la que 

se presentó ante los medios de comunicación, la herramienta tecnológica de 

Gobierno Abierto “Decide IEEM”, para el Proceso Electoral del año 2021. 

 

Actividad 2. Boletines de prensa 

 

Elaboración y remisión de 5 boletines de prensa a los medios de comunicación, con 

base en los cuales se publicaron 22 notas periodísticas relacionadas con la 

herramienta tecnológica, en medios impresos de comunicación con cobertura 

nacional, estatal y regional. 

 



 

 

Actividad 3. Inserciones en medios impresos de comunicación 

 

Se realizaron 5 inserciones en medios impresos, los días 10, 11, 13, 20 y 21 de 

mayo de 2021. 

 

Actividad 4. Gestión de entrevistas 

 

Se llevaron a cabo 5 entrevistas con los medios de comunicación, el 27 de marzo, 

15 de abril, 4 de mayo (2) y 5 de mayo de 2021. 

 

Actividad 5. Difusión en Programas Institucionales 

 

Los días 28 de abril y 19 de mayo de 2021, se transmitieron sendas emisiones del 

programa “Detrás de tu voto”, en las que se abordó el tema de la herramienta 

tecnológica de Gobierno Abierto “Decide IEEM”. 

 

Actividad 6. Difusión en redes sociales 

 

 
 

Del 17 de abril al 26 de mayo de 2021, se han difundido a través de las redes 

sociales del IEEM (Facebook, Twitter e Instagram), los materiales para promocionar 

la herramienta “Decide IEEM”, entre los cuales destacan diversas infografías, así 

como la cápsula #Conexión Electoral, que fueron publicadas de dos a tres veces al 

día, durante el periodo señalado. 

 

     
 



 

 

     
 

Además, se difundieron las colaboraciones y programas institucionales en los que 

la Consejera Presidenta del Comité de Transparencia y la Jefa de la Unidad de 

Transparencia, hablaron o escribieron sobre el tema. 

 

De la misma forma, se produjo una cápsula en la sección “Espacio de Expresión”, 

en la que la Consejera Presidenta del Comité de Transparencia explica lo relativo a 

“Decide IEEM” e invita a la ciudadanía a conocer la herramienta. 

 

Finalmente, se llevó a cabo la celebración de las presentaciones virtuales de la 

herramienta “Decide IEEM” que realizó la Dra. Paula Melgarejo Salgado, Consejera 

Electoral y Presidenta del Comité de Transparencia con la comunidad estudiantil y 

académica de las Facultades de Ciencias Políticas y Sociales y Derecho de la 

UAEM, los días 6 y 7 de mayo. 

 

Actividad 7. Red de displays de Google 

 

A través de Google Ads se han logrado obtener 48 mil 070 impresiones, con un 

total de 476 clics. 

 

Actividad 8. Banners en páginas web 

 

Mediante banners en páginas web de medios de comunicación, se invita a la 

ciudadanía a consultar la herramienta “Decide IEEM”. 

 

LÍNEA DE ACCIÓN 2 

 

Poner en funcionamiento la herramienta “Decide IEEM", misma que en su 

primera etapa, ofrecerá al público, de una forma sencilla y comprensible, el 

significado de los diferentes conceptos relacionados con las elecciones y el 



 

 

ejercicio del derecho al voto (sección “Quitadudas electoral”); las principales 

atribuciones, facultades y funciones de los órganos de representación 

popular del Estado de México, que se renovarán en el proceso electoral local 

del año 2021; la información geográfica electoral de los distritos locales y los 

municipios de la entidad; y las plataformas electorales que los partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas independientes registren ante el IEEM. 

 

Asimismo, con respecto a las plataformas electorales, ofrecer la posibilidad 

de que cualquier persona pulse los botones “Me gusta”, “No me gusta” y 

envíe sus propias ideas, propuestas y comentarios respecto de la plataforma 

o plataformas que desee. 

 

Actividad 1. Elaboración del proyecto de herramienta “Decide IEEM”. 

 

Mediante oficios números IEEM/UT/13/2021, IEEM/UT/14/2021, IEEM/UT/15/2021, 

IEEM/UT/16/2021, IEEM/UT/17/2021, IEEM/UT/18/2021, IEEM/UT/19/2021, 

IEEM/UT/20/2021, IEEM/UT/21/2021 y IEEM/UT/23/2021, en fecha 12 de enero de 

2021, se remitió a las Consejeras y Consejero Electorales integrantes del Consejo 

General del IEEM, al Secretario Ejecutivo y a las y los integrantes del Comité de 

Transparencia de este sujeto obligado, la propuesta del Proyecto de Gobierno 

Abierto del Instituto Electoral del Estado de México para el Proceso Electoral 2021, 

relativo al compromiso proactivo con el que el IEEM participaría en el ejercicio local 

de Gobierno Abierto, para la construcción del Primer Plan de Acción Local de 

Gobierno Abierto en la entidad. 

 

Dicho proyecto consistió en el desarrollo e implementación de una herramienta 

tecnológica que fomentara la transparencia en las candidaturas, el voto informado 

y la participación de las personas durante el proceso electoral del año 2021. 

 

Asimismo, a través de los oficios IEEM/UT/119/2021, IEEM/UT/120/2021, 

IEEM/UT/121/2021 y IEEM/UT/119/2021; el uno de febrero del año en curso, se 

remitió dicha propuesta a la Unidad de Comunicación Social, la Unidad de 

Informática y Estadística, la Dirección de Organización y la Dirección de Partidos 

Políticos de este Instituto Electoral, por ser las áreas y unidades administrativas que, 

debido a sus atribuciones, facultades y funciones, podían colaborar en la referida 

herramienta tecnológica. 

 

Durante los meses de enero, febrero y marzo, se llevaron a cabo las reuniones de 

trabajo internas que se detallan en el apartado siguiente, a efecto de discutir sobre 

el diseño, desarrollo y difusión de la herramienta tecnológica de Gobierno Abierto. 



 

 

Como resultado de lo anterior, los comentarios, observaciones y sugerencias 

expresados por los integrantes del órgano superior de dirección, el Comité de 

Transparencia y las áreas y unidades administrativas, se incorporaron al documento 

del Proyecto de Gobierno Abierto, mismo que fue integrado al Kit con los insumos 

del Compromiso Proactivo del IEEM, remitido a miembros de la sociedad civil y la 

academia, junto con la invitación a participar en el evento de Diálogo abierto para 

discutir sobre dicho compromiso. 

 

El 5 de marzo de la presente anualidad, se llevó a cabo el evento “DIÁLOGO 

ABIERTO CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y ACADEMIA PARA 

EL COMPROMISO PROACTIVO DEL IEEM: EJE FORTALECIMIENTO DE LA 

DEMOCRACIA, RUMBO A LA CONSTRUCCIÓN DEL 1ER. PLAN DE ACCIÓN 

LOCAL DE GOBIERNO ABIERTO EN EL ESTADO DE MÉXICO”. 

 

En el referido evento, las personas presentes expresaron sus comentarios y 

propuestas respecto del proyecto de compromiso proactivo del IEEM. Asimismo, 

eligieron, por mayoría, el nombre o denominación de la herramienta tecnológica 

relativa a dicho compromiso proactivo, que a partir de ese momento se conoció 

como “Decide IEEM”. 

 

En la Sexta Sesión Ordinaria del Secretariado Técnico Local de Gobierno Abierto, 

celebrada en fecha 26 de marzo de 2021, se realizó la descripción pormenorizada 

de los aportes expresados por las y los integrantes de la sociedad civil y la academia 

durante el evento de Diálogo Abierto. Asimismo, se presentó el proyecto de Hoja de 

Ruta del compromiso proactivo del IEEM, incluida en el Borrador del Primer Plan de 

Acción Local de Gobierno Abierto Estado de México 2019-2021. 

 

Dicha Hoja de Ruta incluye los aportes de la sociedad civil y la academia con los 

que se enriqueció el proyecto de compromiso proactivo, los cuales se contemplan 

dentro de la descripción de las características de la herramienta “Decide IEEM”, la 

información que habría de ofrecer y las funciones que incluiría para la participación 

de la población, por lo que la referida Hoja de Ruta contiene el proyecto completo y 

actualizado de la herramienta tecnológica. 

 

Actividad 2. Reuniones de trabajo entre las áreas y unidades administrativas 

del IEEM, encargadas del diseño y desarrollo de la herramienta “Decide IEEM” 

 

Los días 22, 26 y 27 de enero; 5, 10, 11, 12, 13, 18 y 24 de febrero; 3, 4, 8, 15, 18, 

29 y 31 de marzo; y 2 de abril de 2021, se llevaron a cabo reuniones de trabajo, en 

modalidad de video llamada o llamada grupal, con personal de la Unidad de 



 

 

Transparencia y las áreas y unidades administrativas del IEEM, principalmente la 

Unidad de Comunicación Social y la Unidad de Informática y Estadística, a efecto 

de discutir sobre el diseño, desarrollo y difusión de la herramienta “Decide IEEM”. 

 

De esta forma, en dichas reuniones se abordaron desde cuestiones generales 

relativas a las principales secciones de la herramienta, los rubros de información de 

consulta y funciones para la participación disponibles en ella; y la manera de 

utilizarla por las personas; hasta cuestiones técnicas referentes a la maquetación, 

módulos, perfiles de usuario, permisos, actualización de contenidos, entre otros. 

Por otra parte, en el marco de la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del IEEM, celebrada el 5 de abril de la 

presente anualidad, se explicó a los partidos políticos el funcionamiento de “Decide 

IEEM”. 

 

Actividad 3. Desarrollo, por parte de la Unidad de Informática y Estadística, 

del sistema necesario para la implementación de la herramienta “Decide 

IEEM”. 

 

El 2 de marzo de 2021, la Unidad de Comunicación Social remitió a la Unidad de 

Informática y Estadística y a la Unidad de Transparencia, una primera propuesta 

gráfica para la maqueta de la herramienta “Decide IEEM”, la cual fue seguida de 

otras, principalmente durante ese mes, como resultado de la revisión, detección y 

envío de observaciones, comentarios y requerimientos por parte de la Unidad de 

Transparencia, así como de la retroalimentación derivada del evento de Diálogo 

Abierto con la sociedad civil y la Academia; todo lo cual se fue incorporando 

paulatinamente a la maqueta de la herramienta. 

 

También a partir de marzo, la Unidad de Informática y Estadística dio inicio al 

proceso para desarrollar el sistema electrónico relativo a la herramienta, el cual fue 

continuado y finalizado por personal adscrito a la propia Unidad de Transparencia, 

en virtud del incremento de las actividades de la primera de dichas áreas, con motivo 

del proceso electoral. 

 

El sistema comenzó con la incorporación de los archivos electrónicos con la 

información de consulta y el desarrollo de la funcionalidad requerida para la 

utilización, por la ciudadanía, de las secciones Sabes cuáles son las funciones de 

la Legislatura local”, “Sabes cuáles son las funciones de los ayuntamientos”, 

“Quitadudas electoral”, información geográfica y registral electoral, así como la 

sección destinada a las plataformas electorales, que más tarde albergaría también 

los bloques de competitividad. 



 

 

Durante el mes de abril, se concluyó el desarrollo del módulo para la publicación de 

la información relativa a la trayectoria y propuestas de las candidatas y los 

candidatos, contemplando dos opciones para tal efecto: la captura directa de dicha 

información en los registros y campos del sistema, por parte de los propios partidos 

políticos y candidaturas independientes; y la carga masiva, por la Unidad de 

Transparencia, de la información que remitan partidos y candidaturas, a través del 

formato respectivo. 

 

4. Redacción de la información que publicará el propio IEEM en la herramienta 

“Decide IEEM" 

 

A partir de la cuarta semana del mes de febrero de 2021, se dio inicio a la 

investigación, recopilación, síntesis y redacción de la información de consulta que 

el propio IEEM puso a disposición del público a través de la herramienta. 

 

En primer término, se realizó, por parte de la Unidad de Transparencia, la 

determinación y redacción de las preguntas y respuestas sobre los principales 

conceptos en materia política-electoral, contenidas en la sección “Quitadudas 

electoral”, así como la síntesis y redacción, en un lenguaje sencillo y entendible, del 

contenido de las secciones “¿Sabes cuáles son las funciones de la Legislatura 

local?” y “¿Sabes cuáles son las funciones de los ayuntamientos?”. 

 

Toda esa información fue remitida a la Unidad de Comunicación Social en el 

transcurso de la elaboración de la maqueta de la herramienta, a efecto de que se 

incluyera lo más pronto posible en las secciones correspondientes. También se 

solicitó a la referida unidad administrativa, el diseño y utilización de recursos 

didácticos para presentar dichos contenidos de una forma aún más amigable y 

comprensible para el público, como el efecto para desplegar la respuesta de cada 

pregunta en el “Quitadudas electoral” o la utilización de infografías con estructura 

de cuadro sinóptico en las secciones destinadas a las funciones de la Legislatura y 

los ayuntamientos. 

 

Por su parte, la Dirección de Organización proporcionó la información geográfica y 

registral electoral actualizada del Estado de México, para el proceso electoral del 

año en curso, desagregada por distrito federal y local, municipio y sección, 

incluyendo los mapas de todas y cada una de las secciones electorales de la 

entidad. La Unidad de Comunicación Social se encargó de incorporar los colores 

institucionales y otros elementos de diseño a dichos mapas y los mismos fueron 

cargados a la sección correspondiente de la herramienta por el personal de la 



 

 

Unidad de Transparencia, en colaboración con la Unidad de Informática y 

Estadística. 

 

Finalmente, en coordinación con la Unidad de Comunicación Social, se produjo un 

video informativo sobre la herramienta, así como videos e infografías tutoriales 

sobre su utilización, tanto por las personas que deseen consultar la información y 

aprovechar las modalidades de participación que ofrece, como por los partidos 

políticos y candidaturas independientes que, de manera voluntaria y libre, publiquen 

o remitan para su publicación, la información referente a las trayectorias y 

propuestas de campaña de sus candidatas y candidatos para el proceso electoral 

2021. 

Dichos videos e infografías se encuentran a disposición de sus respectivos 

destinatarios, en la propia herramienta “Decide IEEM”. 

 

Actividad 5. Publicación de las plataformas electorales de los partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas independientes. 

 

Como resultado de la reunión de trabajo efectuada con la participación de la 

Consejera Presidenta del Comité de Transparencia y las y los titulares de las áreas 

y unidades administrativas del IEEM, en fecha 29 de marzo de 2021; se analizó la 

conveniencia de que, dentro de la sección de “Decide IEEM” en la que habrían de 

publicarse las plataformas electorales de los partidos políticos, coaliciones, 

candidatura común y candidaturas independientes; se incorporarán también, en 

cuanto fueran aprobados por el Consejo General de esta autoridad administrativa 

electoral, los bloques de competitividad presentados por los referidos partidos y 

coaliciones, para el presente Proceso Electoral. 

 

Lo anterior, a efecto de maximizar la transparencia, debido al interés público que 

reviste dicha información en la actualidad, la cual se vincula con la tutela del 

principio constitucional de paridad de género en la integración de los órganos de 

representación popular. 

 

De este modo, una vez aprobados los bloques de competitividad y registradas las 

plataformas electorales por el órgano superior de dirección de este sujeto obligado, 

los documentos respectivos fueron remitidos por la Dirección de Partidos Políticos, 

a efecto de que se publicaran en la herramienta “Decide IEEM”. 

 

A comienzos del mes de abril de 2021, se abrió al público el acceso a “Decide 

IEEM”, comenzando con las secciones “Sabes cuáles son las funciones de la 



 

 

Legislatura local”, “Sabes cuáles son las funciones de los ayuntamientos”, 

“Quitadudas electoral”, “Plataformas electorales y Bloques de Competitividad” y la 

consulta de la información geográfica y registral electoral. 

 

En cuanto a las plataformas electorales, también a partir de ese momento quedaron 

habilitadas las funciones para la participación de la población, es decir, los botones 

“Me gusta” y “No me gusta”, así como el cuadro de texto para la captura y envío de 

ideas, propuestas y comentarios respecto del contenido de dichas plataformas. 

 

LÍNEA DE ACCIÓN 3 

 

Poner a disposición del público, para consulta, el Listado completo de 

candidatas y candidatos postulados por los partidos políticos, coaliciones, 

candidaturas comunes y candidaturas independientes, para el proceso 

electoral local 2021. 

 

Actividad 1. Publicación del listado completo de candidatas y candidatos. 

 

En la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria del Consejo General del IEEM, 

celebrada el 29 de abril de 2021, se aprobó el registro de las candidaturas a los 

distintos cargos de elección popular que se renovarán durante el Proceso Electoral 

Local del año 2021 en el Estado de México. 

 

La Dirección de Partidos Políticos remitió los listados de candidaturas registradas, 

mismas que, el día 30 siguiente, se publicaron en la respectiva sección de “Decide 

IEEM”. 

 

Además, durante el mes de mayo, se han aprobado diversas sustituciones de 

candidatas y candidatos, las cuales también han sido incorporadas a la referida 

sección de la herramienta tecnológica, desagregadas por partido, coalición, 

candidatura común y candidaturas independientes.  

 

LÍNEA DE ACCIÓN 4 

 

Poner a disposición del público la trayectoria y propuestas de campaña de las 

candidatas y candidatos que encabecen las fórmulas y planillas en los 

distritos electorales locales y los municipios de la entidad, publicados por los 

respectivos partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 

candidaturas independientes que deseen participar en la implementación de 

la herramienta. 



 

 

Actividad 1. Entrega de contraseñas a los partidos políticos, coaliciones, 

candidaturas comunes y candidaturas independientes. 

 

En el mes de abril, se entregaron a los partidos políticos y candidaturas 

independientes, las claves de acceso y contraseñas para el ingreso al sistema y la 

captura directa, dentro de la sección correspondiente de “Decide IEEM”, de la 

información relativa a la trayectoria y propuestas de campaña de las candidatas y 

los candidatos que encabecen las fórmulas y planillas, en los distritos electorales 

locales y municipios del Estado de México. 

Asimismo, se elaboró el Manual de Usuario de la herramienta y el formato de Excel 

(XLSX) para la carga masiva de la información, los cuales también fueron 

entregados a los partidos políticos y candidaturas independientes. 

 

Actividad 2. Publicación de trayectorias y propuestas de candidatas y 

candidatos. 

 

En fecha 30 de abril de 2021, se habilitó para el público la sección de “Decide IEEM” 

“Trayectoria y propuestas de las candidaturas”, en la que las personas pueden 

consultar la trayectoria académica, profesional y pública, y un máximo de 5 

propuestas de campaña, de las candidatas y los candidatos que encabezan las 

fórmulas y planillas de los partidos políticos, coaliciones, candidatura común y 

candidaturas independientes, en los distritos electorales locales y municipios de la 

entidad. 

 

A partir de ese momento, también estuvieron disponibles las funciones que permiten 

participar a la población respecto de dichas propuestas de campaña. Esas funciones 

son los botones “Me gusta” y “No me gusta”, así como el cuadro de texto para la 

captura y envío de ideas, propuestas y comentarios por parte de las personas. 

 

Es oportuno señalar que, a partir de que comenzó el funcionamiento de la sección 

que nos ocupa, los partidos políticos y candidaturas independientes, no sólo tienen 

la posibilidad de publicar por sí mismos la información de sus candidatas y 

candidatos, sino además, han contado con el apoyo del personal de la Unidad de 

Transparencia del IEEM para que, previa remisión de dicha información al correo 

electrónico oficial de la referida Unidad, sea cargada por esta última en el sistema. 

 

También el personal de la Unidad de Transparencia, a través del Departamento de 

Obligaciones de Transparencia, adscrito a la Subjefatura de Transparencia y 

Acceso a la Información, brinda permanentemente asesoría y apoyo, vía telefónica 



 

 

y por correo electrónico oficial, a los partidos políticos y candidaturas para la 

publicación de la información. 

 

Derivado de todo lo anterior, al cierre del periodo que se reporta, se han registrado 

las trayectorias y propuestas de diversas candidatas y candidatos, tanto 

directamente por los propios partidos políticos o candidaturas postulantes, utilizando 

las claves de acceso y contraseñas que les fueron proporcionadas, como por la 

Unidad de Transparencia, con base en la información que han hecho llegar partidos 

y candidaturas, a través del formato especificado. 

 

 

 
 

Al día veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, se cuenta con los siguientes registros: 

 
No. Partido Político, Coalición, Candidatura Independiente Total 

1 Partido Acción Nacional 24 

2 Partido Revolucionario Institucional 51 

3 Partido de la Revolución Democrática 2 

4 Partido del Trabajo 4 

5 Partido Verde Ecologista de México 3 

6 Movimiento Ciudadano 5 



 

 

7 Movimiento Regeneración Nacional 0 

8 Nueva Alianza Estado de México 0 

9 Partido Encuentro Solidario 3 

10 Redes Sociales Progresistas 0 

11 Fuerza por México 15 

12 Coalición: Va por el Estado de México 54 

13 Coalición: Juntos haremos historia en el Estado de México 13 

14 Candidatura Común: MORENA, Partido del Trabajo, Nueva Alianza Estado de México 11 

15 Ricardo Rosado de la Rosa, Candidato Independiente a Presidente Municipal de Atenco 0 

16 Gabriel Cruz Malpica, Candidato Independiente a Presidente Municipal de Atlacomulco 0 

17 
Bernardo Ernesto García Estrada, Candidato Independiente a 
Presidente Municipal de Atlautla 1 

18 Sergio Javier Gómez Quiroz, Candidato Independiente a Presidente Municipal de Calimaya 0 

19 Ignacio Andrade Calderón, Candidato Independiente a Presidente Municipal de Cuautitlán 0 

20 José Emiliano Gómez Hernández, Candidato Independiente a Presidente Municipal de Cuautitlán 1 

21 Ángel Silva Nolasco, Candidato Independiente a Presidente Municipal de Ixtlahuaca 1 

22 Guillermo Galeana Peña, Candidato Independiente a Presidente Municipal de Metepec 0 

23 Boris López Quiroz, Candidato Independiente a Presidente Municipal de Otzolotepec 0 

24 Jorge Arturo Martínez Lembrino, Candidato Independiente a Presidente Municipal de La Paz 0 

25 Antonio Sánchez Canela, Candidato Independiente a Presidente Municipal de San Antonio la Isla 0 

26 Nicolás Jiménez Páez, Candidato Independiente a Presidente Municipal de Temamatla 1 

27 Julio César Sánchez Sánchez, Candidato Independiente a Presidente Municipal de Teotihuacán 1 

28 Lucio Ibarra Galván, Candidato Independiente a Presidente Municipal de Tepetlixpa 0 

29 Alfredo Rodríguez Castro, Candidato Independiente a Presidente Municipal de Tianguistenco 0 

 Total: 190 

   

No. Partido Político, Coalición, Candidatura Independiente Total 

1 Partidos Políticos 107 

2 Coaliciones 67 

3 Candidatura Común 11 

4 Candidatos Independientes 5 

 Total: 190 

 

LÍNEA DE ACCIÓN 5 

 

Poner a disposición del público los resultados definitivos de las elecciones, 

por distrito local y municipio, así como la estadística sobre el funcionamiento 

de la propia herramienta “Decide IEEM". 

 

Actividad 1. Recopilar la estadística de funcionamiento de la herramienta 

“Decide IEEM" 



 

 

Desde el comienzo del funcionamiento de la herramienta, se ha recopilado la 

estadística general sobre las consultas a la misma y la utilización de sus funciones 

de participación por parte de las personas. 

 

Hasta el 26 de mayo de 2021, se han registrado los siguientes datos: 

Índice de visitas a las diferentes secciones que comprenden la plataforma 

Decide IEEM.  

 

 
 

Participación de la población en “Decide IEEM”, por sexo, rango de edad, 

último grado de estudios y ocupación. 
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Actividad 2. Publicar los resultados de las elecciones. 

 

Durante el periodo que se reporta, no se llevó a cabo la presente actividad, ya que 

de acuerdo con la Hoja de Ruta del compromiso, la misma se realizará al finalizar 

el proceso electoral.  

 

Actividad 3. Publicar la estadística sobre el funcionamiento de la herramienta.  

 

Durante el periodo que se reporta, no se llevó a cabo la presente actividad, ya que 

de acuerdo con la Hoja de Ruta del compromiso, la misma se realizará al finalizar 

el proceso electoral.  

 

LÍNEA DE ACCIÓN 6 

 

Remitir a los partidos políticos y, en su caso, candidatas o candidatos 

independientes electos, el número total de “Me gusta” y “No me gusta” y la 

totalidad de ideas, propuestas y comentarios que se hayan recibido respecto 

de sus plataformas electorales y propuestas de campaña. 

 

Actividad 1. Recopilar y resguardar los resultados de la participación de las 

personas a través de la herramienta. 

 

A partir de la apertura al público de las respectivas secciones en las que se 

encuentran las plataformas electorales y las propuestas de campaña de las 

candidaturas, las personas usuarias de la herramienta han tenido la posibilidad de 

participar a través de los botones “Me gusta”, “No me gusta” y el cuadro de texto 

para el registro y envío de ideas, propuestas y comentarios de la población. 

 

Hasta el día 26 de mayo de 2021, se han registrado los siguientes datos: 

Total de “Me gusta”, “No me gusta” e ideas, propuestas o comentarios 

ingresados respecto de las plataformas electorales de los partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas independientes 

 



 

 

 
 

 

Total de “Me gusta”, “No me gusta” e ideas, propuestas o comentarios 

ingresados respecto de las propuestas de campaña de las candidaturas 

 

 
 

Actividad 2. Entregar a los partidos políticos y candidaturas independientes, 

la base de datos con los resultados de la participación. 

 

Durante el periodo que se reporta, no se llevó a cabo la presente actividad, ya que 

de acuerdo con la Hoja de Ruta del compromiso, la misma se realizará al finalizar 

el proceso electoral.  
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